
( 29 DE SEPTIEMBRE )

"POR EL CUAL SE AUTORIZA UN APROVECHAMIENTO FORESTAL ÚNICO DE ARBOLES SECOS YcAlDos EN LA coMUNTDAD rNoieene r',rÁsúiisxl, uáré¡iól e¡¡ EL sEcroR DE roRoeur EN
JURISDIccIÓN DEL MUNIcIPIo DE RIoHAcHA - LA cÚÁJrn¡I se DICTAN oTRAs DIsPosIcIoNEs"

LA SUBDIRECTOM DE AUTORIDAD AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓru RUTÓruO¡¡¡ REGIONAL DE LA
GUAJIRA, "CORP0GUAJ|M', en uso de sus facultades regales y en especial de las conferidas poi ros
Decretos 3453 de 1983, modificado por ta Ley 99 de 1993, áelt ¿'. tgz¿, tss4 de 1984, ncuerdo bós oe
2010 y demás normas concordantes. v

CONSIDEMNDO:

Que de acuerdo a lo dispuesto en el inctso segundo del Articulo 80 de la Const¡tuc¡ón política de Colombia, elEstado debeÉ 'preven¡r los factores de deteri-oro ambiental, imponer sanciones legales ¡¡ eiigiira ie;arac¡on
de los daños causados".

Que según el Articuro 31 numerar 2 de ra Ley 99 de 1g93, corresponde a las corporaciones AutónomasRegionales, elercer la función de maxima autoridad ambientát en Li'area de su Jurisdicción de acuerdo conl^as,normas de carácter superior y conforme a los criterios y dhectrices trazadas por el Ministerio del Medio
Ambiente.

Que según er Articuro 31 Numerar 9 de ra Ley 99 de 1993, conesponde a ras corporac¡ones AulónomasRegionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y riceniiás ambientares requeridas por ra Leypar¿¡ el uso, aprovechamiento o mov¡lización de los recursos nalurales renovables o pára 
"l 

o"!áirollo ouactividades que afecten o puedan afectar er medio ambiente. otorgar permisos y bonc"iion", párá eraprovechamiento forestar, concesiones para er uso de aguas supeftciaies v ,uu6n¿nrái l .rá¡i*.,
vedas para la caza y pesca deportiva.

Que mediante Articulo 2.2.1.1 9.1. del decreto 1076 de 2015, solicitudes prioritarias. Cuando se qurera
aprovechar árboles aislados de bosque natural ublcado en terenos de dom¡nio ptl¡lico o en-pre¿¡üs oepropiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o qú. foir.ron.! j. ár¿rn
sanitario 

.debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o'autorizac¡órL anü la
Corporación respectiva, la cual daÉ trámite prioritario a la solicitud.

Que mediante oficio de fecha 23 de Junio de 2015 y radicado en esta entidad bajo el N" 20.15330 024gg42 oetdía 23 de mes de Junio del mismo año, el señor tr¡¡t'luel peñ¡lvER ARpuóHAlNA, .n ,, .on¿i.ián o"Autoridad Tradicional de la Comunidad Indígena de El Was¡mo, ubicada en el km 5 margen rzquieroá oe ia v¡aque de Riohacha conduce al Municipio de Maicao, solicito permiso de aprovechamiento- Foresial para áóores
aislados caídos de ros cuares desea extraer. reña para transpoñádo desde ra comunid; il.r;r,
MASHITSHT, ub¡cada en er sector de ToRooui, hasta ra comu;¡dau inoilenirf wÁóMó;;;'r;r,
utilizada como combustible.

Que esta corporación atendiendo la solicitud impetrada por el señor MANUEL PEñALVER ARpusHAlNA,
mediante auto No 0649 del 0g de Julio de 2015 avoco conocimiento de la misma y orueno ta p*tü" ¿. r*
visita al lugar del asunto en aras de constatar lo manjfestado por el solicttante.

-Que 
en cumplimiento del auto No 0649 de 20'15, el funcionario comisionado en ¡nforme de visita, recibido conel Radicado interno N0 20'153300138063 de fecha j 1 de Agosto de 2015 man¡fiesta io qurl. o-á..¡i, ,

continuación.

ANTECEDENTES

Mediante oficio con radicado No. 20ls-33002agg42 fechado 23 de junio de 2015, el Indígena wayuu, Manuel
Peñalver Arpushaina cc. 84.106.072 de udbía, actuando en óondición de Autorid;d rraoiáiónii J" a
comun¡dad Indigena de El Wasimo, ubicada en el km 5 margen izquierda de la vía que ¿e n¡o¡actli conouce

AUTO No 1087 oe zors
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Corpogtuoiiro

al Municipio de Maicao, presentó a CORPOGUAJIRA, solicitud de Aprovechamiento

aislados caidos de los cuales desea extraer. leña para

MASHITSHI, ubicada en el sector de TOROQUI, hasta la

utilizada como combust¡ble en la producción de ladrillos.

A dicha solicitud anexa los sigu¡entes documentos:

>' Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles Aislados,

debidamente diligenciado.

>' certificación emit¡da por el secretario de Gobiemo y Participación ciudadana,. Randall .Hoyos
Vangrieken, donde se encuentra reconocido como Autondad Tradicional wayuu d,e wasimo, ¡nscrito

en el libro de acta de posesión de autoridades tradicionales wayuu de la alta y media Guaj¡ra

> Acta de posesión del indigena Emilio Vangrieken Arpushaina como autoridad indigena wayuu de la

comunidad de MASHITSHI

F Fotocopia de documentos de identidad
VISITA

"H día 10 de Agosto de 2015, v¡s|tamos la comunidad de MASHTTSHI, ubicada en el corregimiento de Toroquí

it¡titoOl¿tii4rnicipio de niona,chi, li éua¡a para evaluar la sol¡citud de Aprovechamiento Forestal de

ái¡olrr r.ao, caídos, durante la ins,;cción s"'veiiftcó que los productos.q ue desea.n extraet coffespon.de a

iáÁáÁááii iplrrr,ónamíento de todo el árbol incfuídas /as ramas, fos arboles donde obtienen los productos

,á obrrrrron'rr.os caídos y algún materiat que han venido aprovechando el cual tienen acop¡ado en area

de Ia ranchería Mashttshi

Las especles donde obt¡enen /os producfos de interés'Leña", son las srguienfes: Trupttlo (Prosopis iulitlora)

Alganobillo (samanea saman) y Fruta de monocon (Pr¡stime.fryenu"osá¡ y Guamacho (Pereskia guamacho)

según evaluac¡Ón en camqo

Durante layis,fa no se obse¡/Ó tata de árbotes en Ia zona n¡ produclos foresfa/es acopiados diferentes a lo

evaluado conespond¡ente a ta sot¡inJ¿ irtiráigá* *ry* Mánuel Peñatver Arpusha¡na,,las eswcies obieto

de aprovechamiento no nacen p;;;; üñ; qí"ryt9ax.11 vedadas para et depañamento de La

Guai¡ra, es dec¡r no se ,nrr"rrái-t¡Jádát"ái a nisotuc¡rtn fi2 de 2014 expedida por el_M¡nisleno de

Áiíi¡irit 
-r"óirlirii 

sorr.n¡¡ru n¡-"n lás Acuerdos 00s de 2010 y 003 de 2012, Expedidos por

CORPOGÚAJIRA,

LacomunidadindígenadeMASHIISHIse|ocatizaen|assiguientescoordenadasgeográf¡cas

. 11' 29' 39.1' NY 072' 50' 17'0' W

OBSERVACIÓN

E||ndigenaWayuuEmilioVangriekeAutoridadlndigenadeMASHITSH|,manifiestaquevoluntafiamenteleha
reoalado vanos árbor", ,..0. r.,iJ. ql,;;;;;;;.".¿;;. su terntono al señor Manuel Peñalver Arpushaina

;".fi; ffiñffi; peto l.ie.ombnoo que soticitara et permiso a ..RP.GUAJIM para que n0 tuv¡era

inconvenientes con tas autorioa¿ásle poriláá p.mr or sei árboles se.os caidos y los productos a obtener

es únicamente bna para ser util¡zada como combuslible'

Especies objeto del aprovechamiento en la comunidad Indígena Maishitshi

Cr¡,7 t{o l2 - 25
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transportarlo desde Ia
comunidad indigena EL

Forestal para árboles

comunidad indígena

WASIMO donde será



HT= Altura Total

DAP = Diámetro del áóol medido a 1,30 metros de altura

Volumen Total a intervenir 5,6m3

REGISTRO FOTOGRAFICO

Corpoguciiro
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Leña recog¡da en la nnchería lrilashitshi

Un Buno de leña



En razÓn Y mérito de lo

CORPOGUAJIRA,

Boletin oficial de Corpoguajira.

Corpoguoiiro

CONCEPTO

Basado en lo anteriormente expuesto consideramos que el permiso de Aprovechamiento Forestal de árboles

aislados solicitado por el señór Manuel Peñalver Aipushaina CC. 84.106.072 de Uribia, en la rancheria

l\ilashitshi ubicada en el sector Indigena de Toroquí jurisdicción del Municipio de Riohacha es justif¡cable

conceder el permiso por las siguientes razones:

>' El aprovechamiento solicitado no es de inteés comercial sino para ser ut¡lizado como

combustible.

Las especies corresponden a árboles secos caidos, por lo tanto no se producirá acción de tala en la

comunidad.

Por el uso que desean darle al producto el cual será utilizado como combustible, consideramos que

esto no requiere salvoconducto de movilizaciÓn'

El volumen estimado en campo es relativamente bajo 5,6ms'

E|sitiodondeseharáe|aprovechamientonoseráinterven¡dodadoque|osárbo|esobjetode|a
solic¡tud todos están ca¡dos y secos.

}LasespeciesobjetodelaprovechamientonoSeencuentranencategoriasdeamenazasnien|istas
de las vedadas por las normat¡vidades vigentes

anteriormente expuesto, La Subdirectora de Autoridad Ambiental de

DISPONE:

ARIcuLo PRIMERo: Autorizar al señor MANU.EL.PEÑ4!y-!l flYlTIl,S'#,':$T:'iT;:
il¿i::5?J#i:ilii. n .lLi.,ih i'dü;; ;; ;i wFi'¡' ;9i'1, tt 1*=,.f":n:ll:ll'1it li [:"Autondao lraolclonal oE rd vurrrurrrvsu "'u'Y!"gvv I . 

I Municipio de Riohacha - La Guajira,
qr. oá-ñ¡on..ht conduce al Municipio de lú'i9?9:9ifLt^d]t"t]::"0.:"",r"" rará.innados en ra oane motivaoue de Klonacna conoucs ar rvrurrr\'JrPrv 

:aidos relacionados en la parte motiva

iááiáa¡tii .l áprovechamiento forestal único de los árboles secos y t

áel oresánte acto aOmlnistrativo consistente en 5'6 M3

ARTICULO SEGUNDO: El termino para la presente autorización es de Sesenta (60) dias contados a

partir de la coÍespondiente ejecutoria

ARTICULO TERCERO: coRpoGUAJlM, supervisafa y verificara en cualquier momento el cumpllmiento

de lo dispuesto en el acto nominisirátivo que a*prre el presente concepto, óualquier contravenciÓn de las

mismas, podrá ser causal pan que se aplique las sanciones de ley a que hubiere lugar '

ARTICULoCUARTO:E|presenteActoAdministrativodeberápub|icarseen|apáginaWEBoene|

ARTICULoQUINTo:Por|aoficinade|aSubdireccióndeAutoridadAmbientaldeestaCorporación,
notificar personatmente o por J;';i ;;rt .ü;-aái ptus"nte Auto al señor MANUEL PEÑALVER

ARPUSHAINA o a su aPoderado.

ARTicULosEKro:Notifiquesee|contenidode|apresenteprovidenciaa|aProcuraduriaAmb¡ental'
Judic¡al y Agrar¡a pata su informaciÓn y demás

ARTICULO SEprMo: contra er presente auto, procede er recuno de reposición de acuerdo a lo

establecido en la leY 1437 de 201 1'



ARTIGULO OGTAVO:
comDebncia.

ARTICULO NOVENO:

Ddo en Riohacha,

SeDt¡embre de 20'15.

Proyec{o Alcidss M

FANNY
SuMirectora

Corpognrcliro

Coner traslado del presente auto al Grupo de Seguimiento Ambiental para lo de su

El presente Auto rige a partir de su elecutoria.

NOTIFIQUESE, PUBLÍOUESE Y CI]TPLASE

Capital del Departamento de La Guajira, a los Veintinueve (29) dias del mes de

| ,,r4/1{ffi1
AutorfdadYenot 
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